
 

 
 

DEL COMITÉ NACIONAL PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA CAÑA DE AZÚCAR, 

MEDIANTE LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO, APROBADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS, A FIN DE EXHORTAR A LA SE Y LA SADER A REALIZAR ACCIONES 

CONJUNTAS PARA REVISAR EL PRECIO DE COMPRAVENTA DE AZÚCAR APLICADO A LOS 

CAÑEROS MEXICANOS 

Ciudad de México, a 15 de octubre de 2019. 

Diputado Marco Antonio Adame Castillo 

Vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 

Presente 

En atención de los oficios números DGPL 64-II-7-1055 y SG/ UE/ 311/ l745/ 19, de fecha 3 de octubre de 2019, 

remitido al secretario de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader) y turnado al Comité Nacional para el Desarrollo 

Sustentable de la Caña de Azúcar (Conadesuca), me permito informar a usted que las acciones que la Sader realiza 

por el Conadesuca para “revisar el precio en que se compra y vende el azúcar a los cañeros mexicanos, a fin de 

establecer una política en beneficio del mercado nacional de la caña de azúcar y mantener el abasto nacional” son 

las siguientes: 

Reuniones del Grupo de Trabajo Aumento en la Inversión y el Empleo para la Revisión de la Metodología para 

determinar el precio de referencia del azúcar base estándar, para el pago de la caña de azúcar. 

 



 

 
 

  

El documento del 27 de septiembre de 2019 señala de manera sintética los siguientes aspectos que no son 

aceptables de acuerdo con lo que establece la Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar (LDSCA): 

I. Desarrollar el Sistema de Información del Mercado Azucarero Nacional (SIMAN) que registre, procese y 

genere los reportes de precios de venta del azúcar base estándar LAB-ingenios, que operará en sustitución del 

SNIIM, a partir del ciclo azucarero 2019-2020; y 



 

 
 

II. En tanto no se consolide y se apruebe por la Junta Directiva, el SIMAN propuesto, las partes acuerdan 

considerar para el cálculo del precio de referencia del azúcar estándar del mercado nacional del ciclo azucarero 

2019-2020 los precios que resulten del sistema temporal siguiente: “SIMAN provisional”. 

El documento del 4 de octubre corrige los aspectos que no son aceptables de acuerdo con la LDSCA. 

El 16 de octubre de 2019 estamos convocados por el Grupo de Aumento en la Inversión y el Empleo para continuar 

con el análisis de las modificaciones de la metodología para determinar el precio de referencia del azúcar base 

estándar para el pago de la caña de azúcar. 

Atentamente 

Doctor Luis Ramiro García Chávez (rúbrica) 

Director General del Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar 

(Se turna a la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para su 

conocimiento.) 

 


